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' , Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y'
fines pertinentes, Informe Final N' 670 de 2016 debidamentq aprobado, que contienq los
resultados de la auditofia elecluada en la Muniqipal¡dad de Lota.

autor¡dad,adopterasmedidaspertinént".#lfi 
':'",i*ti:l¿""T'l"rT:11""0:::.""::señalan, tendientes a subsanar lás situaciones obssrvadas, Aspectos que se verificarán en

una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de Control.

AL SEÑOR
ALCATDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA
LOTA.
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RErgl:q INFoFME Fll\l4L.oUE lNDlcA.
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Adjunto, remito a Ud., copia del .infoffie Final
N" o7o, oe zotó debidamente apróbado, con élfln de que en la primeia se3ión que célebie
et concejo muñ¡6¡pal, desde la fecha de su recepclón, se sirva ponerlo en conochnientoide
ese órgano colegiado enfegándole copia del mismo.

. Al r€speclo, Ud. deberá acreditar ante e6ta
Contralorfa Beg¡onal, en su calidad de secretado del concejo y ¡nin¡stro'de fé, el
cumplimiento de est€ kámite, dentro del plazo de diez días de efectuaila esa óesión.

Saluda atentamente a Ud. '

PABLO H,FñNÁN DEZ MATL' 5

,Coolralo¡ R6gianal Sub{oga.|te

Contra¡ori¿ Regio,l¿l del Bio-Itil)

AL SEÑOR'. SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MU¡{ICIPALIDAD DE.LOTA
LOTA,
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Aljunto remilo a Ud., para su conoéimiento y fines
pertinsntes, Informe F¡nal N" 670 de 2016 debidamente aprobado, que cont¡ene loeresultados
de la auditorfa efectuada en la MunlciDalidad de Lota.

Saluda atentamente a Ud.
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Resumen Ejecutivo Informe Final N'670, de 2016,

Municipalidad de Lota

Objeüvo: Realizar un examen de cuentas de gastos asociqdos a los subtítulos 2.1,,,Gastos
en personal', 22 "Bienes y Servicios de Consumo, y 24 "Transferencias Corrientes', con el
objeto , dé constatar la veracidad y fidelídad de las cuentas, registro contable, y
documentación de respaldo, además de verificar el correcto uso de bien€s, vehlculo8 v
recursos flsicos municipales en año de elecciones munic¡pales. Lo anter¡or. de acuerdo á

. las instrucc¡ones impertidas sobre elecc¡ones munic¡pales 2016, contenidas en el oficio N.
8.600, reiterado por of¡cio N" 69.300, ambos de 2016, de este Organ¡smo de Control, para

. el perfodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2016.

Preguntas dir la Auditoría:

. ¿Ha implementado la entidad comunal un sistema idóneo que perm¡ta controlar y
resguardar de manera eficiente y eficaz los recursos físicos y financieros con los que
dispone el municipio, asf como t'ambién, el cumpf¡m¡ento de la jornada ordinária y
extraordinaria de los funciona¡¡os mun¡cipales,y/o prestadores de serv¡c¡o$ a' honorarios si procediere? (Eficiencia y Eficacia)..

. ¿lircunió el munic¡pio en gastos por concepto de publicidad y d¡fusión, con cargo a
su presupuesto, dando curnplimiento a los fines y objetivos previstos en la ley N"
18.695; y ajustándose a lo dispuesto en el decreto tey N' 1.263, de 1975, asi.como
a lo prescr¡to en artículo 3', inciso piimero, de la ley N' 19.896, y a lo instruido en el
oficio c¡rcular N'8.600, reiterado por ofich N" 69.300, ambos de 20j6; y demás
jurisprudenc¡a administrativa vigente de este origen? (Cumpl¡miento).

o ¿Utiliza el municip¡o un instrumento de control para el uso y circulación de los
vehfculos de su propiedad y/o arrendados, que permita verificar el cumplimientd de
lo establecido en el decreto ley N" 799, de 1974, y en ta circular N.35.593, de 199S,
de esta Contraloría General, que, imparte instrucqiones sobre la mated¿¡?
(Cumplimiento).

Principales Resultados:

. Se comprobó que don Patricio Marchant Ulloa, alcalde de alcalde de la Municipalidad
de Lota, ut¡lizó tíempo de su jornada laboral, para ejecutar una activ¡dad polífica, esto
es, ¡nscr¡b¡r su candidatura a alcalde; además de valerse de información privilegiada
para ofrecer, a través de su fecebook personal, cupos laborales disponibles en el
DAEM de ese municipio; asimismo, empleó bienes, dependencias y personal

'municipal, para prepafar material audiov¡sual, que no se enmarca dentro de una
act¡v¡dad municipal, a objeto de ser exhibidoé en un canal de telev¡sión privado y
rétrahsmitidos en el hall de la municipalidad, donde resalta su nombre e imagen y sé
atribuye, en forma re¡terada, el logro de aspiraciones de índole comuná|, situab¡ones
que conlravienen especialmentc el principio de la probidad administrativa, respecto
de lo oual, esta Contraloría Regional dará inicio a un proceso disciplinarlo con el fin
d€ establecer.las eventuáles responsabilidades admjnistrativas que le pudienn
asistir a los Juncionarios ¡nvolucrados en los hechos determ¡nados.

O'l-j¡ggins Ponl€nt€ N" 4, Concepción, fono 41-3113000
www.conhaloria.d - cóncepcion@contraloía.cl
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. Se constató que la Municipalidad de- Lota financió, con presupueslo de la gestiónmunicipar, gastos ¡mprocedentes, refer¡dos a ¿rveisoi eremenros pubr¡c¡tar¡os y/oimpresión, utirizados para ra d¡fusión de actividades ájenas at quenac-r ,"r"i.iJjL
91:t Talco.d^e_la celebración det día de ta mujer y saüdos nav¡.denor, por iá sírJtotat dle $ i.053:693, por to cual, esta Enticiad'de óontrol, formuür¡-"i-;ü;pertinente e incorporará dicha materia ar proceso diiciprin"r,o qu" ," instru¡rá en esáentidad edil¡c¡a.

. 
99 y?r,l..O el uso indebid^o de dos vehlculos municipates, vulnerando con ello loestabrecido en er artícuro 2", det decreto rey N'zss, y táá'rpuesto én et oficro c¡rcurar¡!'39.i99, de 1995, numerat tV, tetras a) í Uj. Aáé'.i¿. ," acred¡tó, que, en retaciónat vehíouro asignado para.er.uso excrusivb óer arcarde, se omrtio rbjrsiiai ei áeraiiüdel kifometraje y ta desff¡pcón de tos reconidos efecüados w" aiáí ii, zl, iá,ii,
?!:,2? y 27 de.junio 

9el.i^019,-r9_cr1e contrav¡eÁá la terra f), det titrro,xll'¿éimencionado oficio circular N. 35.593, de ig9S.

Reg¡onal, en v¡rtud de las facult¡ En base a lo expuesto' esta contraloría
1(¡7a A¿¡a i^i^¡^ ^ ..__ ,-..--.,,119f 

que le oiorga el arUculo 11, del decreto ley N. 299, dé1974, dará inicio a una investisacib.'.rrr¡., i"" 
"i,oüñ il ;i"";"i.;;J L"u",niJ#:responsab¡lidades administra vas en los hechos e,,puesioÉ. 

--

O'H¡ggins Pon¡ente N'7¡t, Concepcjón, fono 41-31 13000
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CONTRALORÍR CENCRRI DE LA REPÚBLICA
" CONTMLORIA REGIONAL DEL BIO-BIO. 

UNIDAD DE CONTROL EXTE.RNO

PTRA. N'16.001/2016 INFORME FINAL N" 670, DE 2016, SOBRE
AUDITORIA AL USO DE BIENES,
VEHICULOS Y RECURSOS FISICOS Y
FINANCIEROS ENAÑO DE ELECCIONES EN
LA MUNICIPALIDAD DE LOTA.

coNcEPcrÓN. I t. 0cT, 2016

En cumplimiento del plan anual de fiscalización
-de esta Contralorfa General para el año 2016, y en conformidad con lo establecido en los
artículos 95 y sigu¡entes de la ley N' '10.336, de Organilación y Atribuciones de esta
Insütucióñ, y el artículo 54 del decreto ley N" 1.263, de 1975, Orgánico de Administración
Financiera del Estado, se efectuó una audiloría ai uso de bienes, vehiculos! recuBos' humanos, flsicos y financieros, en la Municipalidad de Lota. El equipo que ejecutó la
fiscalización fue integrado por los señores Mario Urrutia Sáez y Luis Valenzuela Riquelme,
auditor y superuisor, rebpectivemente.

JUSTIFICACIÓN

Considerando las próximas elecc¡ones
múnicipales,a efectuarse el día 23 de octubre del presente año, conforme a lo dispuesto en
la ley N' 20.873, que adelanta la fecha de las Elecciones Municipales del año 2016, esta
Contraloría Géneral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, ha estimado
necesar¡o realizar una aud¡toría sobre el uso de los enunciados recursoa en diver$as
entidades edilicias del país, con el fin de reaguardar el patrimonio municipal y constatar el
cumplimit¡to de la normativa vigenle, que impide a los empleados municipales, cualquipra
sea su jerárquia y el estatuto juridico que los úja, realizat aclividades de carácter polítrico

contingente, como también ejecutar acciones ajenas a su función y usar recursos y bieñes
para los indicados propósitos.

Ahora b¡en, como resultado del anállsis
realizado a nivel regional, que consideró, la información contable del periodo 2015-2016,
remit¡da a esta Entidad de Control; noticias de prensa; denuncias recibidas; tratos directos
efectuados por los órganos. comunalés en el periodo comprehdido entre el 1 de enero y el
30 de junig de 2016, y los resultados de las última8 fiscalizaciones realizadas sobre la
materia en aquéllos, se determinó que la Municipalidad de Lota se encuentra dentro de las
entidades más relevantes oara ser fiscalizadas.

AL SEÑOR
PABLO,HERNANDEZ MATUS
CONTRALOR REGIONAL DEL BIO.BIO (S)
PRESENTE.

O'H¡ggins Poniente N" 74, Concepción. Telófono: 41-3113000
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl
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ANTECEDENTES GENERALES

Para la presente auditorfa se contemplaron las
d¡versas normas que regulan los gastos municipales, tales como el deoreto ley N. 1.263, de
1975, orgán¡co de Administración Financiera del Éstado, aplicable a las munióipalidados; la
ley N" 18.695, orgánica const¡tucional de Municipalidades; los oficios ciiculares Nos 60.d20
y 38.640, de 2O05 y 2007,. respectivamente, ambos de esta Contraloria General, sobre
Normativa del sistema de contabilidad General de la Nación y procedimientos contables
qara e¡ Sector M,unicipal; y, la ley N' 19.884, sobre Transparencia, Lfmite y Control del Gasto
Eledoral, modificada, entre olras, por la ley N" 20,900, para el Fortalec¡mienlo y
Transpqrencia de la Derhogracia.

Además, se consideró lo dispuesto.en el artículo
19 de la ley N' 18,575, orgánica constitucional de Bases Generales cie la Administración
del Estado, que señala que " el personal de la Administración del Estado esta¿ ¡mpéJ¡áo
de realizar cualquier activ¡dad política dentro de la Administración"

3. y 4", dÉr artrcuro 62 de ra anotada $'il:11,i?ll'i,,1iJi::',.J:ffJftffii¿xl#
especialmerite la probidad administrativa el ';emplear, bájo cualquier.fonna, d¡nero o bienes
de.la inslitucién, en provecho propio o de terceros y ejecstar act¡vidades, oeupar tiempo de
la jomada de trabajo o ut¡lizar personal o recursos del organismo en beneficio propio ó pana
fines ajenos a los institucionales".

inhoducida porra anotada rey N.20.e00, 
",lillll5?t oli" "':i.ff[i'i" ,'; rü"rlÍ:Tlil

pert¡nentre, prescribe que ''los funcionarios públicos ho podrán realizar actividad polftica
dentro del horarjo dedicado a Ia Administración del Estado, ni usar su áutoridad, éargo o
b¡enes de.la institución para fines ajenos a sus funciones. Del mismo modo, se prohibe á los
funcionarios públicos utilizar bases de datos o cualquier medio a que tensian acceso en Virtud
de su cargo para fines pollticos eiectorales".

. Asim¡smo, se tuvo presenle lo establecido en
los articulos4'y 82, letra h), de la ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionar¡oF
Municipales, sobre la contratación de personal a hónorarioE, y la prohibición de.los
funcionarios de realizar cualquier actividad polltica dentro de la Administración del Estado o
user su eutoridad, cergos o bienes. de la munic¡palidad para fines ajenos a sus funciones,
rospetivamentp.

Se consideró, por otra parte, ta ley N" 19.896,
que en su artículo 3' establece qqe los órganos y servicios públicos que integran la
Administración del Estedo, no podrán incurrk en otros gastos por. concepto de publicidad y
difusión que los necesarios para el cumplimiento de sus funciones y en aquellos que tengail
por ob¡eto informar a los usuar¡os sobre la forma de acceder a las prestaciones que otorgan.
Al respecito; se examlnaron 106 diotámenss No" '19.503, de 200q 24.771, de 2011; 1.979 y
39.717, ámbos de 2012::58.415 y 38.632, ambos de 2013; 100.962, de 20'15 y 21.237,dé
2016, todoli éllos, de esta Contraloria General,

éste se focalizó, principalmente
entrega del bien o prestación

En lo que atañe al examen de abastecimiento,
en los procedimientos de adquisición, adjud¡cac¡ón y la
del serv¡cio respecüvo, con el objeto de verificar el

O'H¡ggins.Póniente N' 74, Concepción. Teléfono: 41-31 13000
www.conlralor¡a.cl . concepcion@contraloria.cl
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cumplimiento de la normativa legal que r¡ge en materia de adquis¡cionos, contenida en la ley
, N" 19.886, de Basés sobre Contratos Administralivos de Suministro y Prestac¡ón de
Seúicios, y su reglamento, contenido en el decreto N" 250, de 2004, del Min¡sterio de
Hacienda.

Respecto a la revisión de las materias
atingentes a personal, ésta se ciñó, especialmente, en la flscalización de las tareas
encomendadas a las personas contratadas a honorar¡os; a su efect¡va ejecución; al
aéatamiento de hórarios de trabajo, cuando corresponda; y, a la emis¡ón de informes que en
cada caso se contemplen en el respectivo contrato, verif¡cándose el cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 85, letra b), de la refer¡da ley N" 18.883, en relación a que los
fúncionarios de esa entidad que, además, tengan contratos a honorarios, deben realizar
tales labores fuera,de la jornada de trabajo,

A su vez, se tuvo en cuenta en el examen de
recursos humanos, él cumplimiento de la jornada laboral por parte de los funcionarios y que
los gastos que se ocas¡onen, entre otros, por viát¡cos, pasajes y horas extraordinarias

' coffespondan a comet¡dos y labores estr¡ctamente institucionales

F¡nalmente, se incluyó la verificación de lo

estabfecido en el decreto ley N' 799, dé 1974, sobre Uso y C¡rculac¡ón de VehÍculos
. Estatales, y la circular N" 35.593,.de 1995, ambos de esta Contraloria General, que imparte

instruociones sobre la materia; así como las dispuestas por este Organismo de Control con'
motivo de las elecciones municipales del año 2016, mediante el oficio circular N" 8.600, de
igual año.

Cabe precisar, que con carácter de reservado,
el 29 de agoEto de 2016, mediante el oficio N" 14.786, fue pueslo en conocimiento del
Aicalde de la Muñicipalidad de Lota, el Preinforme de observaciones N'670' de 2016, con

la finalidad que formulara los alcances y precisiones, que a su juicio, procedieran' lo que se
concretó a través del oficio N" 1,269, de 2016, el que fue debidamente analizado para la

emis¡ón del presente documento.

OBJETIVO

' La f¡scalización tuvo por objeto efectuar un

examen de las cuentes de gastos asociados a los subtítulos 21 Gastos en personal; 22

Bienes y Servicios de Consumo; y 24 Transferencias Corrientes,'con el propósito de .

constatar la vefaoidad y fidel¡dad de aquellas, su reg¡stro contable, y la documentación de

respaldo. además de verificar el correcto uso de b¡enes, vehículos y recursos' humanos y

físióos municipales para el periodo oomprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2016,

en la Municipalidad de Lota.

Ad¡cionalmente, se rev¡só el cumpl¡miento de

las instrucoiones impartidas sobre elecoiones municipales 2016, contenidas en el oficio N"

8.600, de igual año, de este Organ¡smo de control.

La finalidad de la revisión fue determinar si las

trarisacoiones cuñplen con las disposiciones legales y reglamentariasi Se encuenJran

debidamente documentadas; sus cálculos son exactos y están adecuadamenle registradas.

Todo lo anterior, en concordancia con la ley N' 1O:336.

' O'Higglns Poniente N'74, Concepción. Teléfono: 41-31 13000
www.contráloria.cl - concepcion@contraloria.cl



fTIETODOLOGIA

_ _ El examen se practicó de acuerdo con la
Metodología de Auditorla de este organismo Fiscalizador, contenida en la resolución N.20.
qe.20J5' que fija Normas que regulan las Auditorías efectuadas por la Contralorfa Generai
de la-República, y los procedimientos de conrroldispuestos en la rásolución exenta N. 1.4g5,

. de 1996, que aprueba Normas de control Interno de esta Entidad Fiscalizadora. ambas dé
este origen, considerando los resultados de evaluaciones de control intemo respecto de las
marenas ex€minadas, y determlnándose la fealización de pruebas de auditoria en la m8d¡da
que se estrmaron necesar¡as, tales como, análisis documental, validaciones eD terreno.
entre otros. Asim¡smo, se realizó un examen de las cuentas relacionadas con el tópico en
revisión.

,,observa.ciones q ué €ste of s a nismo de c ofi ,.oJr ijiil f, :i"¿,ff .si,iJÍ!tñi"Lií;lii*l3i
que realiza se clas¡fican én divtsrsas calegorfas, de acuerdo con su grádo de complejidad,
erl efeoto, se ent¡ende por attamente complejas (AC) y comptejas (C), áqúeilas
observacionos que de aouerdo a su, magnitud, 'reiteráción, aeirióenro iltrimonra¡
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de esp€cial relevancia por la
contraloría General; eh tanto se clasifican como medianamente compleias fir¡ric) v
leveinente cornplejas (Lc), aquellas que oausen un menor impacto en los cr¡tdr¡oi señarááoó
ar{€riormente.

UNIVERSO Y MUESTRA

De acuerdo con los antecedentes
proporc¡onados por la entidad f¡scalizada, durante el pedodo examinado, el monto.total de
Lo!,r gqslgs asociAdos a las cuentas dE los subtítulos antes citados, ascendió a
$ 280.845.434.,

anaríticamente, cons¡derado principatmenreL?;¿?:|3X"'l',1"Ji: i ?ffi,: il.J:i:Yffi'':i
representan ún 72o/o de los desembdsos antes identificados, por un montó de S
202.065.685.-

GONTRALORíR OEruERRT DE LA REPÚBLICA
CONTMLORÍA REGIONAL DEL BIO.BIO

- UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

NOMBRE
UNIVERSO

D.P D.P.

21

01-004.005 Trabajos Extraordinarios 5.833.675 96 704.420

03-001
Honorarios a Suma Alzada -
Personas Naturales 98 20.800,436

04-004
Preslacionos de servic¡o en
programas comun¡tarios 1.220.000 1.000.000 1

01-001
Aliménlo8 y bebidas - para
Defsonas

12.469.695
17 8.196.568 4

03-001
lombustibles y lubricanbs paia
fehiculos

4.093.600
2.124.150 ,1

0.3-003 Cqmbustlbles y lubr¡cantls pára
cálefac-ción 112.U8 112.148 1

03-999
Para otros

246.330
246.330 1

O'Higg¡ns Poniente N' 74, Conc€pc¡ón. Teléfono: 41-3113000
www,contrelor¡a.cl - concepcion@contraloria,cl
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PRES
CUENTA
iUP¡JESTARIA NOMBRE

UNIVERSO CANTIDAD EXAMINADA

D,P D.P.

07-001 Serv¡cios de Public¡dad 3.922.750 '14 3.922.750 14

SeMdos de Impresión 3.357.902 o 2.064.705

08"01'l
Serviclos de Prodücción y
Ds6enollo de Eventog 103t295.529 14 95,628.630

09-002 Anieodos- de ed¡ficios 7.710.528 24

09-003 An¡sndo de Vehiculos 4.789.980 2.999.980 1

01-004 Organizeclones comun¡tarias '13.450.000 o 10.000.000

01-007-011 Otros 8.159.514 't3 3.571.546 2

01.008 Premios y Olros '14.470.918 17 8.846.507 7

01-999
Olras Transierencias seclor
orivado

30.317.135 29.4U.O20 1

03.080 A las asociac¡ones 9.099.400 1 9.099,400 1

Tolal 280.845.434 202.065.685

do

Por otra parte, al 30 de junio del presénte año,
el total de vehículos municipeles, era de 28, determinándose una muestra analitica de 6, lo
que equivale a un 217o de dicha población. '

La información utilizada fue proporc¡onada gor
don Juan Parre Bastlas, jef€ de administracién y finanzas del municipio, y puestala
disposicién de esta Contraloría ceneral el 22 de julío de 2016.

RESULTADO Oe U eUOrOnit
Del exámen practicado se determinaron las

siguientes situác¡ones:

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

El estudio de la estructura de contól .interno y
de sus factores de riesgo, permitió obtener una comprensión del entoFno en que se ejecutan
las operaciones, del cual se desprende lo siguiente:

1. Publicac¡ón en la web de transparencia activa.

Se ver¡f¡có que en el portal de transparencia del
munioipio no se encuentran i:ublicadas todas las transferencias reguladaa por la ley
N" 19.862, que establece registros de las personas iurid¡cas receptoras de fondos públicos,
siendo las últimas ingresadas las conerpondientes al año 2005, incumpliendo con ello lo
previsto en el artlculo 7', leka 0, de la ley N" 20.285, sobre Acceso a la Información Pública,

del estado deberán mantener a disposición permanente,
s, lás transferencias de fondos públicos que efectúen,lás transferencias de fondos

5
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i"l:flg1!"d: ?porle económico entregado a personas jurfdica6 o naturates, directamqnte.o meotante 
, 
procedtm¡entos 

. concursales, s¡n que éslas o aquéllas realicen . 
unaconrraprestacton rectproca en b¡enes o servicios.

manirestó, que-a través der memorándum r51#., '5:iT::!J;,,#o#:'!:"j;ir.fr,i,1;
l-l:-.lry.q de.hansparen_cia.act¡va, actuatizar ta página ¡nstituc¡onai, Áspe;; ;;ü;
rransrerencras efectuadas. De la m¡sma fofma, adjuntó el mgmorándum ¡¡.2.g20. ae ¡ourl
q1l:Iedl?nte et cualsoticitó dt jefe de p",ronriá" .r"1"iil: il;;;;" p#;ñi#,:j
::^"]fl!:rlo ?1rl esFbJeg?r eventuater re6ponsabitidades en ta fatra desciita, omitiendo
acompanar et acto admin¡strat¡vo conespondiente.

g::y.,ti_r^1"¡¡""ión.r_ormurada, y no inro.SXdl."loX?"'L#:Ti:f: 
"iil,E,1;y;,rl;nuevamente, se mant¡ene la observación.

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

1. Gasto en personal.

'1.1 Cumplimiento de la jornada laborat.

!pl$:e oqq Municipa'dad de 1"9 ",lfllli#:J;"?31ft ,t""i"::l!::li?::til
en venrcuto munropat a tas of¡c¡nas del Servicio Electoral, SERVEL, de la Región del Bío_Bfo,
ub¡cado en h ciudad de concepción, para inscrib¡rse como candidato a la alóaldía municioar.
:,1_111?" !y: -rr"nsgrede 

to señatado en at N'4, det arrfcuto 62 de ta tey ru" ra.SZS, qu"
arspone' en_.ro que ¡nteresa, que contrav¡ene espec¡almente ¡a probidad' administrat¡va el
:]:"r]"1 acflv¡dades, ocupar tiempo de la jornada de trabajo o utilizar personal o recursos
oer organrsmo en benef¡cio propio o para. fines ajenos a los .instiluiionales"; lo que 5e
encuentra en armonía oon lo d¡spu€sto en el artfculo 27 de la ley N. 1g.gg4, que senaia q,r¡á
"los funcionarios públicos no podrán realizar aclividad política d'enho del horario dedicadü a
ra Aomrnrsrracron det Estado... " y con el oficio circular N.9.600'de 2016, de este organisr/to
de _conkol, que imparte instrucciones con motivo det proceso eieccionar¡b .r"ióipáiJ"i á,lo
2016,

inreresa, que su inscripción de candidarura 5l il".í5?3!?l5i.'i.!Tii.'.,i,?llLT il,i'i3
lunes 25 de julio de 20r6, periodo de tiempo deslinado a coración, en que no hay jornada ni
as'tividad laboral, sino que espacios de la.esfera privada o particular, por ló tañto, no hay
conductas constitut¡vas de infracción a la normativa administrat¡va. Añacie, que el inciso finá
del arlfcufo 62, de Ia ley N" 18.883, establece que "los funcionarios deberán desempeñar su
cargo en forma permanente d.urante la jornada ordinar¡a de trabajo,,, afirmando que el horario
de colac¡ón no es parte de la jornada laboral.

. Sobre el particular, conesponde señalar en
primer término, que la jur¡sprudenc¡a administrativa de esta Entidad de coñtrol, a través de los
dictámenes Nos 19.008, de 2007, y 57.939, de 2013, ha manifestado que de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 40 de la ley N" 18.69s y I " de la ley N' l g.g83, los alcaldes son
funcionar¡os municipales, siéndoles apl¡cables, en lo que interésa, las nomas estatutarias
relativas a los deberes y derechos funcionerios y la responsabilidad administrativa, por lo que

b
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en dicho contexto, deben acatar las disposiciones contenidas en el Título lll del citadp
Estatuto, que regulán las obligaciones funcionarias, entre las cuales se encuentran ls
contempladas.en las letras a) y d), del artículo 58, que ¡mponen al personal munic¡pal 106

deberes de cumpli¡ la jomada laboraly de desempeñar personalmente, denlro de esajornada,
las fmdones del cargo en forma regular y cont¡nua.

Luego, conviene hacer presente que el ot¡ciD

circular No 48.097, de 2009, que impartió instrucciones con motivo de las elecciones dp
Presidente de la República, senadores y diputados, realizadas ese añ0, en su acápite'i1.1,
sobre cufnplimiento de la.jorñada de trabajo, esiableció, en lo que ¡nteresa, que en'concoidancie 

cón la ley y la reglementación uigente, contenida en el articulo 4', del decreto
supremo No 1.897, de 1965,, del éntonces Ministerio del Inter¡or, que reglamenta la

implantacióñ de la jornada única o continua de trabajo, aplicable en la especie, ha resuelto
que en el sector público y a diferencia de lo que ocurre en el sector privado regido por el
Código del Trabajg, el tiempo dest¡nado a la colación o almuer¿o es parle de la jornada

ordinaria dé fabe¡o. (Aplica dictámenes N* 41.762, de 2006 y 57.939, de 2013, de este
origen).

' ! A mayor abundamiento, cabe hacer presente
que de las verificaciones efectuadas a las publicaciones realizadas en la red social Facebook
personal de don Patric¡o Marchant Ulloa, consta que la c¡tada autoridad, el díá 25 de julio del
presente año, a las 1l:O4 am, informó, que inscrjb¡ría su candidatura en el SERVEL a las

12:00 horas, entendiendo este Órgano de Control, que a elio, debe sumárs€le el tiempo
¡ncunido en el traslado desde la Comuna de Lota.

En base a lo expüesto, los argumentos'
esgrimido6 por€sa autoridad, no permiten subsdnarla observación formuladá, por ldque ésla
se maniiene.

'L2 Contrato de Honorarios.

Se constaió que los func¡onarios municipalei,
en calidad de contratai indicados en el cuedro que se detalla a continueción, suscr¡biérqn
contrátos a honorarios a suma alzada con la citada eñt¡dad edilicia, para realizar labords
propiap de,la gegtión interna del municipio.

de ra rey Nó 18.883, que dispone 0," o"j,?*ill:i;[::1*i5H:'J".:"flÍ]:lif.t;
profesionales y técnicos de educación superior o expertos en delerminádas materias,
cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean las habituales del municipio,
normativa que además, contempla la posibilidad de contratar ba.jo esta cal¡dad servic¡os para

cometidos específicos.
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JORNADA
CONTRATA

JORNADA
HONORARIOS

Profesional Adm¡nistración
Ofic¡ná PMU-E

22 horas
semanales

Lunes a Jueve6 l3:00 a
17:30 horss y Viernes
'12i30 a 16:30 horas

Profes¡onal 14
Apoyo
profes¡onal
oficina Sécplan

22 horas
semanales

Lunes a Jueves 13:00 a
17:30 horas y Memes
12:30 a 16:30 horas

18
Apoyo Dideco
PfdgramaAdulto
Mayor

22 horcs
semanales

Lunes a Ju€ves 13:00 a
17130 horas y V¡ernes
12:30 a l6:30 horas

Lunes a Jueves 13:00 a
17:30 horas y Viernes
12:30 a l6:30 horas

PÍoteslonal 13
Apoyo
profesional
of¡cina Secplan

22 horas
semanala€

Técn¡co 't6 22 hóras
semanales

Lunes a Jueves 13:OO a
17:30 horas y Viemes
12:30 á 16:30 horas .

que aprueban tos nombramientoiZioñratáilñ
a sumaalzada.

señaró, qle er propio ¡nciso r¡nar^ti:,1:.,,ff.i.!.iJiü 
^?"",!TB:::nJil,:,,,:X.r#ln:contratgc¡ó¡ a honorario* para cometidos especmcoi,-irotivo por er cuar, 

"'.u faiéi"i, rr"contrataciones se encuentran ajustada a ¿er"cl.,ó. Ágüga,.que en todo caso, lascontrataciones a.honorarios 
"ueétion"o"r. 

* r""if" o'ñ"!.u"."., por ras unidades de
;,g¡ilÍffill"finanzas, 

ni tampbco por. l" rnioáJJ"-JJn'irot, que.rienen 
" 
J;;ól;

precisar que. ro observado po, 
",tu 

ó,g.notl"3:'.i,"fi j'J:il':li*?f"?l;T,".i!,il"T|l
' encomendada, sino que éstos fue_ron úebrados p"r" 

"ffii,. con ras m¡srnas rabores quedesarrorran en su caridad de contratq, situac¡ón ql" irpiarrn" vurneración a ro señaradopor este organismo de control, a través del oi"i"r"n-ñ; sI 296, de 2009, en el cual hapuntuar¡zado, que son.rabores a-cc;oentarei, rai lue áün'"uáoo corresponda a ra entidadedilicla ejecutar, su desarroto. es. oiasionar, o c¡riunstánciJi'uare decir no son tareas que
91 

folma pe¡manente y habituar ra municipar;aJJ J"u" 
'lürprn, 

tar como ocune en raespecte.

'::1,:lgll11 :specro de ,1: 1".0:nn"ofll!13iL",lJ"iX?:lJ"g""':',::";ff"::T,i:adminiskación yfinanzas v conrror, sbbre ra materia, i-" á"¡é ñ""", pr"sente., que erarticuro
91,.]:tJ" rl deJa tey N. r'a.8'g, en.rroni..óniliÉ;;;;o'"n et artícuto' de la tey N"18 575, estabrecen qué uno de ros deberes. esp"i¡ár-rliáiir".rde y de ras jefaturas, esejercer,un. contror jerárquico permanente dei runc¡onam¡enio de tas unidades y de raactuac¡ón der personar de su dependencia, extenc¡enJoü Jicio eontror tanto a ra ef¡cienc¡ay eficacia en ercumpnmiento de:ros t¡nes estat¡tecioos, 

"ár" " 
r" r"g"rüiJ t "óJñiá;ii"tas actuac¡ones.

i
\1,,{

I

observacién.
En base a lo planteado, se -mantiene 

la
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2. Publicidad.

Se verificó en' la web www,lota.cl, el uso
reiterado de la imagen del alcalde, tar o en la página pri4cipal como en los enlaces
relacionados con revistas, noticias, y otros. De la m¡sma Jorma se constatÓ que en el bus
escolar del departámento de educac¡ón placa patente BY JF-22, se exhibe una glgantograffa

en la parte postedol, del mencionado edil, la que es acompañada con la frase "entrega de

moch¡las'. A su ve4 se comprobó que en el perfil de facebook del departamento de

eiducación, existe un video sobre una actividad denominada "pascua de resurrección',
ejecutada por la municipalidad en el mes de mazo de 2016, en el cual, la invitación es
realizada a título personal por don Patricio Marchant Ulloa, en su calidad de alcalde de la
comuna,

Sobre el particular, la jurlgprudencia

administrativa de este Organismo de Fiscal¡zación, contenida, entre otros' en los dictámenes

Nor 39.717, dé 2012 y 32.548, de 2016, ha precisado, que es la entidad edilicia' como
¡nstitución, quien presta los servicios que se anuncian en cumplimiento de sus funciones, y
no las autoridades en forma ¡ndependiente, como pudiera entenderse cuando se hace uso
de su nombre, de manera que no coresponde que la divulgación o difusión incluya
imágenes o frases alusivas a aquellos, salvo que, en el respect¡vo contexto, aparezca que

ellas se encuentran vinculadas, estr¡ctamenle, con la necesidad de informar actividades

. oomprendidas dentro de los fines municipaLes.

En este orden de consideraciones, no

corresponde que se incorpore, en cualquier época y más aun tratándose de un período

elecc¡onario, la ¡magen de la autoridad edilicia como una práctica reiterada asociada a la
difusión de las actividades municipales, toda vez que el¡o podrla significar una infracción a

las normas relatiyas al empleo de recursos del organismo de que se trata, en beneficio
personal o para fines ajenos a los instiluoionales (apl¡oa d¡ctámenes NN 24.771' de 2011' y
1.W9, de 2012).

En Eu of¡cio de respuesta, el municipio
manmesta que no comparte el cuestionamiento efectuado por esta Entidad de Control, toda
vez, qqe el artfculo 56, de la ley N' 18.695, señala que el alcalde es la máxima autoridad de
la municipalidad y la leti.a a), del artículo 63, del cilado cuerpo legal, indica quees atrlbución
,exclusiva del alcalde la representación iudicial y extrajudicial de la municipalidad. AñadN'
que las actividades objetadas debían ser Informadas a la comunidad, en particular, por

tratarse de actividad para niñas y niños de la oomuna, considerando los fines propios de la

ent¡dad, relac¡onados con la promoción 3ocial, cuye d¡fusión debia ser manifestada por la
autoridad comunal. Agrega, que sin perjuicio de lo expuesto, fue retirada la gigantograffa

ubicada en el'bus cuestionado, acompañando fotografÍas que dan ouenta de aquéllo.

'Conforme a lo expresado por el municipio,

conesponde preóisar que si b¡en las áctivldades difundidas se encontraban enmarcadas
dentro de los fiiles municipales y qUe esa autoridad tiene plenas facultades para representár
a la éntidad en dicha materia, en la publicidad que se anal¡za, se ha ¡nsertado reiteradamente
y en forma destacada el nombre del edil, con lo que se pretende afibuir a 3u persona la
ójecución de las obras o la implementación de las iniciativas que se difunden, y no al

r¿eultado del cumplimiento de las funciones del ente mun¡cipal, lo que contraviene la

normaliv? y jurisprudéncia ddmirústrativa existente sobre-la materia. (Aplica d¡ctameh N'
24.771 de 2011').
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Ahora bien, la propia fotogr¿fía €compañade en.. su oficio de respuesta, con la que acredita el retiró de la gigantograiia, con la iinagen def
alcalde en el bus, no hace más que confirmar la objeción planteadá.

observación.

3.- Dotac¡ón de vehículos.

3.1 Uso de vehículos.

En razón de lo expuesto, se mantiene la

. uroa, utir¡zó'érvehrcuro de propiedad 
'r",""tol¡]oi"LTL?iit! 

fli8r:fl 5,i"':]i,#3'|i*
julio del presente año, pam irasraaarse des¿e r-otá naciá iaiiu¿aa oé concerc¡o"l óá.t"rüt
regreso, con el propósito de atender ásuntos de óarácter particular, como lo fi.¡e el ioilcu¡rir al
SERVEL, para inscribirse como candidato a.la alcaldía, abtividad quE no se relaciona con las' funciones propias del mun¡cipio.

Lo anterior, vulnera lo establecido en el artíoulo. 2', del decreto ley N" 799, y lo d¡spue$to en el oficio circularN. 35.593, de 1€9S, numeral tV.
lekas a) y b), por cuanto el uso de los vehículos es soro para f¡nes propios der servicio y nó
pára f¡nes pát1¡culares, como acontecié en la espeoie (apl¡ca dictámenes r¡o! 49.7.|9, de i00g
y 8.600; de 20'16 todos d6 este origen).

. Adgmás se acreditó, en relación con el mismo .

. vehicufo, que para los días 21 , 22, 23, 24, ZS, 26 y 27 de junio del 2016, se omitió reqistrer
.el detalledel kilometraje y la descripción de los reóonidos-efectuados, lo que contraviéne.¡a
letra 0, del tftulo Xll, del mencionado oficio circular N,35.593, de 1995.

En el oficio de respuesta, el ente edilicio
manifestó que no es efectivo que eledil haya utilizado el mencionaáo vehículo para conóurrir
exclüsivamente a la repartición prlblica señapda, agregando, que ese día,-se despl¿ó,
durante la mañana, al Gobiemo Regional del Bío-Blo, a una reunión relacionadá con
proyectos de la comuna, sin precisar, nombres de las autoridades o funcionarios con quienes

descripción de los recorridos efectuados, en los dias 21 , 22, 23,24,25, 26 y 27 de ju;io del

I 2016.
'l
l. En razón de lo expuésto, se mantiene la

! ^ 
observación,

t. 
,/h,

)' ,:l
| .,o

Al respecto, cabe indica¡ que las nuevas
afirmaciones señaladas por eéa entidad, constan exclus¡vamente en su ofic¡o de respuesta,
no aportando otros antecedentes que acrediten sus dichos, lo que és contrario a lo publicado '
por la propia autoridad en su perfil de Facebook.

. Por otra parte nada señala respecto de la falta
idq registro, en la bítáoora del referido vehículo, en la que se oñitió anotar el kilométraje y la
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3.1.2 A través del decreto alcaldicio N' 1.197,'de
5 de julio 2016, pl alcalde autorizó el uso del bus, placa patente BYGW€s, para que entre loF
dias 5.al 7 de julio de la prasonte anual¡dad, 'trasladara a un grupo de ex trabajadores de la
cuenca del carbón, hacia el Congreso Nácional en la ciudad de Valparaiso, con motivo de' presenciar el trámite del proyecto de ley relacionado con la entrega de pensiones vitalicias a

. ex mineros, lo que vulnera lo estipulado en el artículoN'2, del citado decreto ley N'799, de
197 4.

En este contexto, el hecho de transportar a ex
trabajadores mineros a la citada ciudad, no constituye una. activ¡dad susceptible de ser
enmarcada denko de las funciones propias municlpales, pues satisface una neces¡dad de
un seclor en particular (aplica dictámenes N* 225, de 1993 y 29.462, de 2009 de este

. origen).

En su respuesta, el municipio manif$tó que el
uso del citado vehículo, para los fines descritos,. se ajusta plenamente a derecho, y se
enmaicó dentro de la función municipal de asistenciá social, establecida en la letra c), del
artículo'4, de la ley 18.695. Agrega, que el dictamen N' 15.284, de 2012, señala que
excepcionalmente y en la medida que no importe un menoscabo a su afectación pr¡ncipal,

' los bienes del Estado podrán ser deslinados por la autoridad a otros flnes de ¡ntelés general
relacionadas con las funciones del servicio.

Añade, que el d¡ctamen N' ¿t6.280, de 2006,.de
este origén, manifiesta que el alcalde puede autor¡zar, en fonrla excepc¡onal, la ut¡lización
de los vehículos de que se trata, para el cumplimiento de funciones municipales distintas a
las propias de sq afectación principal, 'por consiguiente solicita levantar la observacióh.

Como cuestión previe, cabe ¡ndicar qle lF
jurisprudencia administrativa de la Conkaloria General, en los dictámenes Not 8.507, db

' 2001, 60.500, de 2008 y 24.056, de 2010, entre otros, ha definido, que el cumpl¡mientó dP
la función municipal de as¡stencia soc¡al, a la que alude esa autoridad comunal, debp
considerarse referido a .procurar los'medios indispensables que perm¡tan paliar laF

dificultádes de las ''personas que se encugntren en una situación de indigencia o dP

necesidád manifiesla, deb¡endo entender3e por "éEtado de indigencia" la carencia absolutF
de medios de subsistencia, un estado permanente de escasez de recursos, y por "necesidad
mañifiesta", la carencia relativa e inmed¡ala de los medios para subsist¡r, esto es, un estado
transitorio en que si bien el ind¡viduo disppne de los rhedios para subsistir, éstos resultan
escasos irente a un imprevisto.

Precisado lo anterior, corresponde señalar que
efectivamente los d¡ctámenes citados por esa entidad, contemplan de manera excepcional,
el uso de los bienes municipales, en otros fines de interés general relacionados bon las
funciones del servicio. No obstante ello, el referido traslado de un grupo de personas, a la
ciudad'de Valparaíso, para que asista a preseneiar el trámite de un proyecto de ley,
relacionado con la éntrega de pensiones vitalicias a ex mineros, no se enmarca dentro de la
función definida en la letra c), del artículo 4, de la ley N' 18.695, s¡endo dicho cometido ajeno
al quehacer municipal.

En taz6n de lo expuesto. se mantiene la

11
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4.- Uso de recursos municipales.

Sobre el part¡cular, cabe indicar en pr¡mer
término., que la iurisprudencia administrstiva ¡e 

"rt" 
oéáiiiJ.ii'0" nllilri]ol' Ionün,0"

enrre otros, en ros dictámenes Nos s4 is4 de 200g, y 39.717 , de 2012, ha precisado, que
es la entidad ediricia, como institución, quien presía ros servicioi qú" rá ánrnáá'" un
cumprimiento de sús funciones, y no tas auioiid'aáes en forma ¡noáp"nü¡"nt", coro pro¡"ra
glte¡leff9 cuando se t¡ace uso de su nombre, de manera que no coresponde que la
d¡vurgac¡ón o difusión incluya- imágenes o frases alusivas a aquellos, salvo que, in el
respectivo contexto,. aparezca'que ellas se encuentran vinculadás, 

"riri.tarenie, 
con ra

nece9¡ded de ¡nformer actividades comprendidas denlro de los fines munic¡pales, lo que no
ocurre en la especie.

,¡ Los hechos descritos, contravieñen lo previsto
en los Noe 3 y 4, det artícuto 62 de ta tey N" ra.szs, que, en rólü" ¡^ü*'iá, á¡ipil;;';i;
contrav¡enen especialmente la probidad admin¡strativa elemplear, bajo cualquierfoima bieries
de la institución, en provecho propioy utilizar personal o recursos del organismo en benefbio
propio o para f¡nes ajenos a los ¡nstituc¡oneles.

En relación a esta materia, la enüdad ed¡l¡oia.
riienciona que el ártículo 56, de la ley N. 18.695, establece qüe el atcatde es la máxima
autoridad de la municipalidad y que,en su apartado 63, letra a), indica que es atribución
exclusiva del alcalde, la representación judic¡al y extraiudicial de la municipalidad. Agrega, Cue
el uso de su imag€n en la forma descrita en este punto no ha sido motivo de reclamo u
observación por parte de la unidad de control, ni tampoco del concejo Municipal, razón por la
c1ral rcchaza la tipicidad administrat¡va de las conductas que se le imputan, pues ellas no se
encuadran en la norma legal, af¡rmando que no ha obtenido ningrln provéchb o benefioio de
las actividades de difusión realizadas, sino que todo ha sidb realizado por y pare el municipio
y la comunidad.

ros órsanos de ra Adminisrracion aer e"ta¿ola'*?i5XTi;"JfJ:":? ffnl?:T ¿'JTn".:::
edilicias, deben someter su acción a la Constituc¡ón Polltica y a las normas dictadas conforme
a ella, teniendo que actuar dentro de su competencia y como dispone la ley, sin que ninguna
magistratura, .persona o grupo de eslas puedan atribuirse, éi en virtud de circunstancias
e¡(t¡aord¡náfia6, otra autoridad o derechoe qüe los que exp_resamente se lés confirieron y todo
¡cto gn contavención a éSte artículo es nulo y'originará las responsabilidades y sanciones
que la ley señele- (Aplicá criterio contenido en los dictámenes ñ* 20.707, de 1993; 34.883.
de 20M y 17 .U7 , de 2Q16) .
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Precisado lo anterior, conesponde señalar que
la autpr¡dad comunal no se refiere en su rcspuesta, de la forma utilizada para difundir tales
videos, el personal que intervino.en dicho proceso y las dependenc¡as utilizadas para su
retrasmisién, ralif¡cando en todas sus partes lo observado por esta Contralorla Regional.

ró dispuesto en ro!N6 3 y 4 der anicuro 62 deEl::f;tri5.#á:i,i:Lf;:j"tf#:ffi:;::$
administrativa el emplear, bajo cualquier forma, dinero o bienes de la inst¡tuc¡ón, en provecho
prop¡o o de terceros y ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jomada de trabajo o utilizer
personal o recursos del organismo eñ beneflcio prop¡o o para fines ajenos a los institucionalds
y, por cónsiguiente, quienes tengan pafiicipación en tales coñductas, comprometen su
responsabilidad adm¡nistrat¡va.

prlbtims y tas mun¡ciparidades o os aesrinaSls:'::":Tlx?-';:rT:?:'" i"rrff'::ilL"H
sus funciones y los entregados en simple administ{ación, no pueden ser empleados por 16
autoridádes o funcionários para las acl¡v¡dades de carácter politico, como por ejemBlo colocar
en ellos cualquier clase de distintivos o afiches, pintarlos con colores o símbolos que
identifiquen a una determinada candidatura, coal¡ción o partido político, o llevar a efecto en 16
mismos cualquier ¡ntervenc¡ón que pe¡mita deducir el apoyo a éstos, ya sea en forma directe
o indirecta, toda vez que ello no solo ¡mplica ocuper tales bienes en un f¡n totalmente distinto
de, su objetivo, sino que también importa el uso de recursos finanóieros o fisicos estatales o
municipales en beneficio de una determinsda tendencia oolltica, como ocune con la
preparáiión de audios efectuados por funcionarios, dentro de iu jornada de trabajo, para ser
d¡fund¡dos en un canal part¡cular y retransmitidos en dependencias municipales. (Aplica
dictámenes No" 8.600 y 69.300, ambos de 2016, de la Contraloría General).

En base .a lo planteado, se manl¡ene ,la

4.2 En base a lo anterior, se esl¡mó necesario
sobre el costo. de la transmisión de los-programas

televisivos semanales, quien señaló que no son pagados con fondos del ptesupuesto de la
gestión mun¡cipal.

Al respecto. cabe indicar que de acuerdo a lo
dispuesto en el artlgulo 4' del decrelo ley N" 1.263, de 1975, todos los ingresos que perciban
las entidades del sector público, incluidas.las donaciones, y los gastos que realicen, deben
refleiarse en sus presupuestos, a menos que una disposición legal establezca lo contrario, lo
que no acontece en la espocie..

' 
Cabe menc¡onar que una situación de sim¡lares

caracterfsticas fue observada por esta Conlraloría Regional, en el numeral 4, del ofic¡o
N" 6.791, de 18 de abril de 2016, de este origen, que en lo que interesa, trata sobre la
procedencia de los fondos utilizados para pagar la confección de lelreros en la piscina
mun¡cipal. y calendariog del mundial de futbol BraEil 2014, a través dél cual se impartió,
instrucciones a esa eniidad edíl¡cia con el fin que adecuara sus procedimientos, entendiendo
este Organismo de control, que ello no ocurrió.

Sobre la materia, cabe precisar que según lo
dispuesto en los artfculos 6','7'y 98 de la Coñstitución Politica de la República; 2: de la ley
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consultar a don Juan Parra Bastias,



N' 18.575; y1', 5', 6', 9., 16 y 19de la tey N. .10.336, los informes evacuados por esta Entidad
superior de control, son obligatorios para los funcionarios conespond¡entes y vinculantes mra
los servicios sometidos a su fiscalización y su falta de acatamien{o, por parte de los serv¡d;res
prlblicos ylde:las autoridadeé det Egtado, significa la ¡nrra.cciOÁ ¿-e-sLGt-ñ;ñ;;il;;
comprometiendo 8u responsab¡lidad administrativa, tal como lo ha señalado la jurisprude'ncü
conrenfda, entre otros, en tos d¡ctámenes NoE 

,14.293, de 2009, y 76.029, de 2011, de aste
origen.

' En su respuesta, la autoridad comunal no se
refiere al financiamiento del serv¡cio audiovisual cuest¡onado, ni al origen de los fondos que se
utilizan para pagar el ya señalado programa teievisivo, y limita su respuesta, a señalar que.
en cuanto al tratamiento conlable de las donacionés, ordenó aljefe de personal, a través dei
memorándum N: 2.972, de 27,de septiembre de 2016, que'instruyér, un" inuéJtid;;
sumaria, para deteminar eventuales responsábilidades admin¡strativa; ante t" t"tta o"i"riu y
reiterada por este Organismo de Control_

CONTMLORÍR CEruENNI DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DEL BfO-BfO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

' En relación con lo anterior, coÍesponde
menc|onar las explicaciones esgrimidas por esa entidad no desv¡ñúan lo observaoo por

Regional, sino que por el contrário, por una parte, evidenc¡an una falta rde
ontrol jerárquico permanente del funcionamiento de las unidades y {e lasjerárquico'permanente del func¡or

de su dependencia, que deben cur

autoridad ed¡licia a los informes evacuados.Dor esteau¡onoao edmcra a tos Informes evacuados por este organismo superior de control, con un
consecuente compromiso de su responsab¡l¡dad administret¡va, por incumpl¡m¡ento de sus. deberes funcionarios,

observación;

por incumBl¡m¡ento de sus

En consideración a lo señalado, se mantiene ¡a

don patricioMarchant u[oa, erzs oe¡uriooeazli;::1i:"",:t¿'!ffi:::ffii'.ff,::ry:ffi
un cupo de educadora de párvulo", la cual recibió múltiples consultas. de personás
¡nteresadas en participar del proceso, y que fueron respond¡das de la siguiente forma: "dejar
ouniculum con Verónica mi spcretaria",

. Lo anterior, implica una infracción de los Nos 1 y
2, del ártículo 62 de la ley N" 18.575, que en lo que importa, establecen que contravienen

, espec¡almérite el principio de la prob¡dad administrat¡va, entre otras conductas, usar en' benef¡cio propio información privilegiadá a la que se tuviere acceso en razón de la funé¡ón
pública que se desempeña y, hacer valer indeb¡damente la posicrón funcionar¡a oara influir
sobre una persona con el objeto de conseguir un benef¡cio directo o indirecto.

r En su respuesta, la entidad comunal manifestó
que.el uso de una red social para d¡fundir, de forma complementaria, la vacante de un cargo
público, no puede ser objeto de reclamo, lo anter¡or, dado que el 30 de junio de 2016, se
jubilaron 42 profesores de la comuna, por lo tanto, los cupos a bompletar eran de' conocimiento públlco y el alcalde, con et ltamado que hizo en su perfil de la red social
menc¡onada, solo informó que existía ün cupo disponible pera el cargo de educadora de
párvulo. Añade, que en este caso, si bien se utilizó un medio informal para comun¡car una
información de interés general, ello, no hace que la conducte sea const¡tutiva de infracción
a la normativa administrativa, por.cuaóto no ha existidó beneficio propio como tampoco se
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ha hecho valer la poéición funcionaria,'por tanto no se cumple con la infracción aducida por

.la 
Entidad de Control.

término, que ras nuevas anrmaiiones ".n..,rili:'Ji!1";":L:::::*;r':51,1":l"l',[Tsu oficio de respuesta, no aportando_otros antecedentes que acrediten sus dichos.

- 
A maior abundamiento, correspondé señalar,

que en las validaciones realizadas a las páginas web de la Mun¡cipal¡dad de Lota y del
Departamento de Administración y Educación Municipal, no consta, la ¡nformación sobre los
profeeores acogidos a jubilación qüe esa entidad mendona en su oficio de lespuesta,
entendiendo este Órgano dB Control que tampoco la disponibilidad de vacantes era de
conooim¡ento públicol como alude el municipió.

; : Luego, convrene re¡terar a esa entidad, que los
órganos de la Administraoión del Estado, dentro de los que se encuentran las enlidqdes
edilicias, de.ben someter su acc¡ón a la Constitucién Polftica y a las normas dictedas confornie
a ella, teniendoque actuar dentro de su competencia y como dispone la ley, sin que ninguna
magistratura, persona o grupo de éstas puedan atribuirse, ni en virtud de circunetancias
extraordinariasiotra autoridad o derechG que los que exprésamente se les confirieron ytodo
acto en contrávenc¡ón a este articulo es nulo y originará las responsabilidades y sanciones
que la ley señale. (Apl¡ca criterio contenido en los dictámenes No3 20.707, de 1993; 34.883,
de 2004 y 17 .547 , de 2016).

En efecto, la referida publicagión, además de lo
ye observado, alenta contra el principio de transparenc¡a y publicidad consagrado en los
artículos 16 de la ley N' 19.880 y 13" de la ley N" 18.575r que disponen queel procedimiento
adm¡nishativo. y la función pública se realizarán con transparencia, de manera que permita y
promueva elconocimienlo, contenidos y.fundamentos de las decis¡ones que se adopten en él
y en su ejercrclo.

observación.

IIt. EXAMEN DE CUENTAS

1. Bienes y Servicios de Consumo,

determinaron las sigu¡entes
continuación.

iriipresión.

En considerac¡ón a lo señalado, se mantiene la

En revisión practicada a los egresos, se
situaciones cór¡forme a los rubros gue se menc¡onan a

1.'1.- Serv¡cios de publ¡cidad, difusión y/o

Se constató el f¡nanciamiento de diversos
elementos publicitarios ylo impresión que dan a conocer actividades que no son propias del

,,,' ente edil¡cio e incluyen el nombre del alcalde. El total de estos desembolsos asciende a

.'/..' '$lss.agc, cuyo detalle se presenta en el sigúiente cuadro:

/ 'tt
., .!
i;
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- 
FECHA

753.694

te_nia: qecfolop da pago y documer por

CONTMLOR|A GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTMLORIA REGIONAL DEL BÍO-BIO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

gT,"j? r"{ N. r.3f,de 1e7s, yerarticy?:ti.:[:'ih:il:fJ'¿tr'ñ. ffEü:f,j:^ i,]qy9..¡mpo¡?, establecen qug los recur.sos.financieios con que.cuentan los oigánismoipúblicos deben desünarse exárusivamente ar rogro de ros fineJfropios de tales enn:Ja¿esl,
:1.-"_::9gr!".I9,enlo que d¡ce retación.con e-i rubro de prórLio"O y difusión, no pr"éí
ffy:H::.,i::"-^s:11."lli ]-":,i".sarios para er cumÉtimiento dé sus fún¿i;;:t;;
aqueltos que tensan por ob¡eto ¡nr"'*ái"lósGü;;;;il;Ji.i"riiiiJ l"JIi,'Ji; i ülprestaciones q^ue.otorgan..(Aplica criterio contenido en los a¡ctámenes Nos 49.gg8 de 20,|3y 58.624, de 2014: de este origen).

i.2.- Frases radiales.

1:T. j:.,,g," plgl,emiridos para pa*,. 
"rl;1J;13,"'¡",.:t[::"r;"J¿?"J:T"?5|".*;;:l.,ryl1pi9r el texto definido que fue enfégado a ras radioem¡soras para 

", uir,ri¡6r.
Asrmrsmo, no se ¡ncluye en los expedientes de gastos, un documento en€l cual se acfedite.
ra rorma en que se cumpl¡efon los espacios publicitar¡os requeridos, en términos de
contenído y frecuencia.

Lo anterior, no permite examinar con todoÁ los
elementos documentales el.gasto efectuado, feniendo en considerac¡ón aAemes, quá lai
oroenes de, compra no proporcionan mayor ¡nformac¡ón al respeclo y la conformidaá se
reafiza con.la emisión de un.certificado en elcual se menciona que se dio cumpl¡miento a lo
soícr¡a_do, A^modo de ejemplo se pueden mencionar los decretos de pago N.s J 14; 115: 116;'130: 131j 135i 402 y 473 todos det año 20i6, situación que vulnéra-to establecido en ei
articulo 2' de la.resolución N" 30r de 2015, vigente a ra fecha, que r¡á Normas oé
?J?cedlmjenlg .sobre.Rendiciones de Cuentas, el lue prescribe, en lo que interesa, que ta
documentac¡ón constitutiva de la.rendición de cuentds deberá comprendar el o los informes
oe. rend.¡crón, 

, 
tos comprobantes.de egre60 con la documentación autént¡ca o la relación y

uoreacÉn de esta cuando proceda, que acrediten todos los desembolsos.realizados.

'l
/,

il
I

I
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. 1.2.2. Se comprobó que mediante decréto de
pago N" 177, de 21 de mazo de 2016, por un monto de $ 299.999, se pagó a ta
Radiodifusora FM 102 Ltda., el servic¡o de transmisión de saludo navideño cuya frase decia
lo siguiente: "Estimados vecinos y vecinas de Lota, les habla su alcalde Pat;icio Marchant
Ulloá, en esta fecha tah especial, por el nacimiento del n¡ño Dios, quier,o saludar con mughp
ceriño a los niños y niñas de Lota que con muchas ensias esperan la llegada de navidad.
En este signif¡cativa fecha deseo saludar además a la dueña de casa, a los trabaiadores, e
los adultos mayores, a qu¡enes están hospitalizados, como asi tamb¡én a qúienes están
pr¡vados de libertad. Les inv¡to a traba.iar unidos por el bien de Lota y su gente reciban este
saludo alectuoso y,..seguimos contigo!!, su álcalde Patr¡cio Marchant Ulloa.'

Sobre el particular, cumple manifestar que el
desembolso precedentemente individualizado, resulta improcedente, toda vez que no versa
sobre fesiividades, que en si, sean propiamente municipales n¡ que tengan directa relación
con los fines de las entidadés edilicias (aplica criterio contenido en los dictámenes N6 49.888
da 2013 y 58.624, de 2014, de este odgen).

don patric¡o Marchant unoa, en ,, o"n'l,lXf'i"fl[13#litÍ"jt".l#:","Ti*':'"'::
candidatura de alcalde la frase "seguimos contigo", por lo que ef laludo navid€ño.
pr€cedentemente descr¡to vulnera el princ¡pio de probidad administrativa'contemplado en
los numeralgs N*.3 y4, del artículo 62, de la ley N" 18.575, que, en lo que interesa, disponen
que contr¿vienen especialmente la probidad adminigtrativa el empleer, bajo cualquier forma
bienes de la inslilución, en provecho propio y utilizar personal o recursos del organ¡smo en
benef¡cio propio o para fines ajenos a los inst¡tucionales.

Lo anterior, en armonía con lo dispuesto en el
citado oficio N'8,600, de 2016, que establece que los bienes de los sqrvicios prlblicos y lap

municipalidades o los dest¡nados a eso-s organismos para el cumplim¡ento de sus funcioneB
y los entregados en simple administración, no irueden ser empleados por las autoridades o
funcionarios para las actividades de carácter politico antes enunciada, como Éor ejehplo
colocar en ellos cualou¡er clase de distintivos o afiches, pintarlos con colores o slmbolos que

identifiquen a una determinada candidatura, coalicón o partido politico, o llevar a efecto en

los migmós i¡.ralquier ¡ftervención que psrmtta deducir'el epoyo a éstos, ya sea en forma
directa o jndirecla, toda vez gue ello no solo implica ocupar tales bienes en un fin totelmente
distinto dé su objetivo, sino que también importa el uso de recursos financ¡eros o físicos
-estatales o mun¡cipales en beneficio de una determinada tendencia política.

En relación a lo observado en los numerales 1.1 ,

1,2.1 y 1.2.2,la Municipalidad de Lota, señaló en su óficio de respuesta, que las letras a), l)
y k). del articulo 4, de la ley N" 18.695, ¡ndican que entre sus funciones están las de
educación y cultura, y desanollo de act¡vidades de interés común en el ámbito local, donde
se enmarcan los mensajes de pascua y año nuevo, entregados; y la promoción de la

igualdád de oportunidades entre hombres y mujeres, en lo concerniente a los mensajes del

dia de la.mujer, Reitera.además, que su actuación se encuentra respaldada por los ertículos
56 y 63, leha a), dé la c¡lada ley, por cuanto es la máxima autoridad de esa entidad edilicia
y és él quien debe representar judicial y exlrajudicialmente al municipio.

Sobre el oarticular. cabe re¡terár que el articulo
3'de la ley N' 19.896, impuso, con independencia de perlodos de campaña electoral, que
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9_.911?: :i 1r? incunan t?g entidades de la.administración, y en especiat tos municipios,
en matena de pubt'c¡dad y difusión, se ajustarán a derecho en la medida que dichos gáetos

. ::"1]3? necesar¡o€ para el cumplimiento de las funciónes del respectivo serv¡cio ptl6t¡co o
municip¡o, y se utilicen los díversos medios de comunicació; solo.para oara conocer a ra
cornúnidad locallos hechos o acciones directamente relacionadas con elcuripl¡m¡ento de
los fines propios de lás entidades y con su quehacer, que resurte necesario e imprescindibre
difundir o pi.rblicitar, situación que tal como se planteó en el cuerpo del presente informe. no
9cur.re. ef.r ta especie. (Aplica dictámenes NG 9.600.y 69.300, amúos de 2016, d; ta
Contraloría Generál\

enr¡esados por ra auroridad 
"n ", 

,"rou".?1,'ilt"J#Hñ:"":1il:::li;r"llXlii$i#!l' tnorcadas en tos numerales 1 .1 , 1 .2.1 y 1.2.2, dado que sus argumentos no desvirtúan lo
objetado pór esta Entidad de control y, por otia, porque no se háce cargo de ro ooiáwaoo
en el numeral 1.2.1, refer¡do a ra ausencia de antesedentes en los ex[edientei a" pago
revisados.

En base a lo anterior se mantiene , ta
observación.

IV, OTRAS OBSERVACIONES

Con motivo de una publicación en el diario El
sr'lr de 26.d-e jur¡o de 2016,.en ra que se acompaña una fotograiía del arcalde ¿on Catr¡cio
Marchant Ulloa,_en conipañÍa de numerosos funcionarios de la Dirección de Administración
de Educación Mun¡cipal, DAEM, cuando se retiraba de las depeirdencias del sERVEL, oe
la ciudad de concepción, lugar al que acudió para inscribir su eandidatura a la .alcaHíá de
la comune_de Lota, de cuyo análisis, este organismo de.control €st¡mó oportuno validar la
participaoión de todos ellos a dicha convocatória, verificáhdose lo siguientl:

, L EI Servicio Electoral ante requerimiento de
esta Entidad de control, informó el z & agosto del presente, que la inscripción de don
Patdcio,.Marchant Ulloa, se real¡zó a las 13:42 horas del dfa 25 db jul¡o de 2016.

' 2. Se bonstató que el c¡tado día las funcionarias
catherine Avello Jara, Mireya Aguilera ca.pbs, i"tt'"rin." Rivas Ruiz y Ruth oiriniana
Puenles, conjuntamente con los funcionarlog, pedro Rivefa Hórmazábai, Luis Ahumaoa
González, Jonatan Fuentealba Canasco, Milton Olivares Olivares y Octavio Villegas Huerta,
ácompeñaron al menc¡onado alcalde a una actividad polltica, cuaies, la inscripción de.éste, como,candidato a la alcaldía de la Municipalidad de Lota, vulnerando con ello lo dispuesto
gL el 3rticr1t9 19 te la mencionada tey N. 18.575, que. señala que el personal de ta. . .Administráción déIEstado estará impedido de'realizar cuálquier actividad política dentro de
la Adm¡nistración.

' por lo tanto, el funcionar¡o público, en el
.desenpéño.de su cargo, no puede reali¿ar abtividades ajenas al m¡smo, como son las de
carácter polltico contingente, ni tampoco valerse de ese empleo ppra favorecer o perjudicar
a determinada candidatura, té¡denc¡a o partido polÍtico.

18

O'Higgins Poni€nte N'74, Concepción. Tetéfono: 41-31 13000
. www.contralor¡a.cl - concepcion@contralor¡a,cl



Cabe précisar que el citado precepto leoal
resulta plenamente aplicable a todos los órganos y servicios públicos creados para el
cuñplimiento de la función administrativa entre ellos, las mun¡cipalidádes cualquiera sea el
estatuto jurldico que los rija.

A mayor abundamiento, se debe precisar qqre

toda persona que cumple una función pública, debe dar estricto cumpl¡m¡ento a lo regulado
por la ley N' 18.575, ya enunciada, qüe en el N'4, del artículo 62 señala que, contraviene
el pr¡ncip¡o de probidad adminislrbtiva: "ejecutar actividadeó, ocupartiempo de lajornada de
trabajo o utilizar personal o recursos del organismo en benefic¡o prop¡o o para fines ajenos
a los institucionales".

entresó antecedentes rerativos " ," "r,ofloJ?nol"J'oJ'"'':3:t?l*'i:,*1li""""fiit*profesionales señoras Cather¡ne Avello Jara, Mireya Aguilera Campos, Katherine Rivas Ruiz
y Ruth Quintana Puelrtes y señores Pedro Rivera Hormazábal, Luis Ahumada González y
Octavio Villegas Huerta, para ausentarsqdurante el día objetado, se constató que el citado
peisonal registró.su asistencia, tanto en la entrgda como en la salida, entendiendo este
Organismo de Control que los servidores públicos debieron haber estado cumpliendo
funciones de manera normal en el departamento de educaoión mun¡c¡pal

3. Don Rodrigo Alarcón Zapata, jefe del DAEM

de la Municipalidad d€ Lota, informó que el departamento no ha implementado un s¡stema

de control de,regisfo de salida a colación como de ingreso del mismo, aspecto qüe no
permite validar el cumplimiento de la jornada laboral de los funcionar¡os de dicha

dependencia.

Sobre el part¡cular el articulo 33 del Cód¡go dpl

Trabajo, establece que para efectos de controlar la asistencia y determinár les horas de

trabajó, sean ordinarias o exlrao¡dinarias, el empleador llevará un registro que consist¡rá gn

un li¡ro ¿e ;sistencia del personal o un reloj control con tarjetas de registro

Sin pErjuicio de lo expresado, es ¡mperatlvo

tener en cuenta que conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la citada ley N' -18.575,.es

. deber de las autoridades y .lefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en los n¡veles

que corresponda, ejercer un control ierárquico permanente del funcionam¡ento de los

organismos y actuai del personal de su dependencia. Este.control se extiende tanto a la

eficiencia y Lficacia en el cumpl¡miento de los fines y objet¡vos, Gomo a la legalidad y

oporlunidad de las actuaciones.

. En su repuesta' la corpolación edilicia no se
' , refiere a lo manifestado en este acápite.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTMTORIA REGIONAL DEL BIO.BIO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Atendidas las consideraciones expuestas

O'Higg¡ns Poniente N'74, Concepdón. feléfono: 41'31 13000
www.contraloria,qt - concepc¡on@conlráloria cl

V. CONCLUSIONES

durante el desarrollo del presente tfabajo, y coñsiderando que la MuDicipalidad de Lota no

ha aportado antecedontes que perm¡tan subsanar,las observac¡ones planteadas €n el
prei#orme de Obsewacioneé N. OZO, de 2016, se deberán adoplar medidas con el objeto

de dar estricto cumpl¡miento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las

cuales se estinra necesario considerar, a lo menos' la$ siguientes:

lq
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1.. En relación oon el acápite ll, Exemen de laMáteria Audilada, num€ral 1, ocupar tiempo de la jornada de trabajo paia eiecutar uná
'€¡cflvtoad pol[ica, (AC)', esla contralorla Regional dará inicio á un proóeso discifrlinario con
er.nn oe esÍabtecer tas evenluales responsab¡lidades administrativas que le pudieran aqistir
a los funcionarios ¡nvolucrados 6n los hechos determinados.

Ar{litlda numerares,3.1.1 y 3.1.2, ,." 0","1,5,i1",'ii,iili,X,iÉ3iti I;5J?L1}¿",?,H¡1;
y BYGW-8S, para fines ajenos a los instituc¡onales 1AC)r, esta Coniraloría Reg¡onal, en
virtud de las facultades que le otorga el articulo 11, del d€creto ley Nl 79€, ¿e igZt, óare
Inrcro a una Investtgac¡on sumeria, con él objeto de .determinar las eventuales
responsab¡l¡dades administrativas en los hechos exDuestos.

3.- Respectd dét acápite lll, Examen de'Cu6nta8, 
!.uferales 1.1 y 1.2.2, gastos en, sorvicios de publicidad y difusión y, frases

radiales, (c)3¡ la Munioipalidad de Lota deberá establecer procedimiehtos de coñtrol que
eviten la ocunsncia de los hechos obseryados y ajustar sug aotuacio¡ee a lo estipulado la
ley N" 18.695 y al decreto ley N" 1.263, dé 1975, acciones que serán validadas en futuras
auditorías.

No obstente lo señalado, esta. Contraloria
Regional procederá a formular el reparo pertinente, por un total dB $ 1.053.693, conforme lo
prévisto en Lors artículos 95 y siguientes de la ley N" 10.336, de Organización y Atr¡buciones
de-la Contralorfa General de la República,, e incorporará dicha materia al proc€so. disciplinario que se instruirá en esa entidad edilicia.

' L0 expuesto, es sin perjuicio de las atribuciones
que el concejo municipal pueda ejércer en v¡rtud del artículo 60, de la ley Ns'18.69S, en
relación con lo d¡spuesto en el inciso penúltimo del citado artículo 60, conforme a la
modificación introduc¡da por la ley N 2O.742.

4,- En lo concerniente al acápite ll, Examen dd
la Materia Auditada, número 4.1, uso de bienes municipales para preparar mater¡al
audiovisual; 4.2, sobre registro de donaoiohes; y 4.3, ofrecimiento dé cupos laborales en
facebook personal delcdil (AC)4, dichas materias serán ¡ncorporadas al proceso disciplinario
que se instruirá en esa enlidad edilicia por esta Entidad de Control.

O'Higg¡ns Poniente N" 74, Concepción. Teléfono: 41-3113000
www.contraloria.cl . concepcion@contraloria.cl
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Lo expuesto, es sin periuicio de las atr¡buciones
que el concejo municipal pueda ejercer en virtud del artículo 60, de la ley N'18.695, en
relación con Io dispuesto en el inciso penúltimo del citádo artículo 60, conforme a la

modificación introducida por la lgy N' 20.742.

. . 5.- En cuanto al acápite ll, Examen de la Materia
Audiiada, numerat 2, uso reiterado de la imagen y nombre del alcalde, (C)5' corresponde
qué elmunicipio, en lo sucesivo, se abstenga de practicar la conducta señalada, por cuanto
la reincidenc¡a innecesar¡a de ta misma puede implicar una vulneración a les nolmas
rclativas al empleo de recu¡'sos del organ¡smo de que se trata, en beneficio propio o para

fines a¡enos a los ¡nstitucionales, conforme a lo man¡festado en los oficios N"" 8.600 y

69.300, ambos de 2016, de este Organismo de Control, lo que será verificado en posteriores

auditorfas.

6. En rdación al acápite ll, sobre Examen de la
- Materia Auditdda, numeral 1.2.1, textos de frases radiales, (C)8, esa entidád edilicia deberá
' adjuntar los mencionados textos y audios, a la documentac¡ón de respaldo de los egresos

objetados, con el fin de complementar dicha rendición, conforme a la resolución N' 30, de

2015, de este or¡gen, situación que será verificada por esta Entidad Fiscal¡zadora en futuras

f¡scalizaciones.

' 7.- En lo concemiente'al acápite lV, Otras

observaciones;. número 2, personal de DAEM que acornpañó al alcalde a una activ¡dad
política y número 3, registro de salida e ingreso de colación en el DAEM, (MC)7, el municipio

beberá ástablecer un procedimiento de control de asistencia que ásegure el cumplimiento

. efectivó de la jornada laboral e informar de su implementación, en el plazo indicado en el

párrafq final dé las conclusiones.

8.- Respecto al acápité l, Aspectos de Control

lnterno, numeral 1, desactualización del portal de transparencia del municipio, (LC)E, la

autoridad édilicie deberá adoptar lás medidas a obieto de evitar su repetición en lo sucesivo,

lo que será validado en futuras auditorías.

9.- Refeiente al acápite ll, sobre Examen de la

. Mater¡a Auditada, numeral 1.2, contratación a honorarios para des€rrollar funciones

habituales del municipio, esa autoridad ed¡licia deberá insttuir al Director de Administrac¡Ón
yFinanzas,paraqueadopte|asmédidasnecesariasaobjetodÓdarestrictocumplim¡ento
á las preceptivas {egales anótadas en el cuerpo del presente informe, para evitar su

ocurrencia en el futurb, informando de ello, a esla Sede Regional, en el plazo expuesto en

. el párrafo final de las conclusiones.

Finalmente, para aquellas observaciones que

se mantienen se deberá remitir el "lnforme de Estádo de Observeciones", de acuerdo al

formato adjunto en anexo N' 1, en un plazo que no podrá exceder del 4 de enero de 2017 ,

.i*.-.....*_.---_.

Cs : Observac¡ón compleja: Otros incumplim¡entos
Co r observeoióir compl€ja: ¡¡cúmplimiénto sobre compras y pago de b¡enes y servicios

MC? : Observac¡ón med¡anamenté compleja: Incumplim¡ento sobre recursos humanos'

LCB : ObseNac¡ón levem€nie compleja: Otros incumplimi€ntos

21
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